RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008126, Ent. N° 6947/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2519/2013, cuyo objeto es el “Servicio de prueba, suministro y recarga de extintores”; 
RESULTANDO: 1)  que se efectuó la publicidad de estilo en la Página Web de Compras Estatales con  de fecha 22 de agosto de 2013; 
2)  que con fecha 29 de agosto de 2013 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron las siguientes firmas: NERISUD S.A., GAMBERONI EXTINTORES S.A. y TECNIFUEGO LTDA.; del acta surge que NERISUD S.A. disponía de 48 horas para presentar carta con antecedentes y referencias comerciales privadas o en A.S.S.E. y la firma GAMBERONI EXTINTORES S.A. disponía de 48 horas para presentar carta con designación de persona autorizada a presentar la cotización y representar a la firma a lo largo de todo el proceso licitatorio; 
3) que luce nota presentada por NERISUD S.A., de fecha 29 de agosto de 2013, de la cual surge que la empresa cuenta con servicios de similares características al cotizado en la presente licitación, con actuación de más de 2 años en el ramo con diferentes clientes, los que menciona;
4) que luce evaluación de ofertas de la que surge que GAMBERONI EXTINTORES S.A., no es válida por no haber presentado la documentación solicitada. Asimismo, se adjunta evaluación técnica efectuada por ingeniero, de la cual surge que luego de realizado el estudio de precios y la evaluación técnica se recomienda: 
4.1) la adjudicación de la prueba, recarga y colocación de extintores existentes a la empresa NERISUD S.A.; 
4.2) se recomienda la adjudicación de compra de extintores nuevos y punteros multipropósito a la empresa TECNIFUEGO LTDA.; 
5) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 18 de octubre de 2013, mediante la cual se aconseja adjudicar conforme al Informe Técnico elaborado por Ingeniero, según el siguiente detalle: ítems 1 y 4, por precio, a la firma NERISUD S.A. y los ítems 2 y 3 a TECNIFUEGO LTDA.; 
6) que mediante Resolución dictada por el Director del Hospital Maciel,  de fecha 23 de octubre de 2013, se adjudicó el objeto de la presente Licitación a las firmas NERISUD S.A. (ítems 1 y 4) y TECNIFUEGO LTDA. (Ítems 2 y 3), conforme a lo señalado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un período de 12 meses por el monto de monto de               $ 95.674,35 (Ítem 1: $ 22.393,10; Ítem 2: $ 35.117,70; ítem 3:                            $ 11.943,80; ítem 4: $ 31.360,10); 
7) que lucen Documentos de Afectación relacionados  correspondientes a la presente contratación; 
8) que la Contadora Delegada, con fecha 5 de noviembre de 2013, observó las actuaciones por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16 del T.O.C.A.F. debido a que no se contaba con apertura de crédito en el proyecto correspondiente para realizar este tipo de adquisiciones; 
9) que mediante Resolución dictada por el Director del Hospital Maciel, de fecha 23 de octubre de 2013, se rectifica la Resolución de fecha 23 de octubre, aconsejando adjudicar el objeto de la presente Licitación conforme al siguiente detalle: NERISUD S.A.: ítems 1 y 4 y  TECNIFUEGO LTDA.: ítem 3. Asimismo, se dispone dejar sin efecto el ítem 2 al no corresponder la adquisición por falta de apertura de crédito correspondiente. El monto  total  impuestos  incluidos,  por  el período  de  12  meses,  asciende  a $ 52.830,758 (Ítem 1: $ 22.393,10; ítem 3: $ 11.943,80; ítem 4: $ 31.360,10).  
10) que luce nota del Director del Hospital Maciel, de fecha 5 de diciembre de 2013, de la que surgen las siguientes consideraciones: 
10.1) la Licitación está compuesta por cuatro ítems de los cuales el único que estaría incluido dentro del rubro inversión sería  el ítem 2 que refería al suministro de extintores. El ítem 1 corresponde a recargas,  el ítem 3 a repuestos (puntero multipropósito de 5 mm) y el ítem 4 al servicio de colocación;
10.2) por lo expresado, solicitan se levante la observación formulada por la Contadora Delegada ya que se ha realizado una rectificación de la Resolución de Adjudicación dejando sin efecto la adjudicación del ítem 2 y solamente se adjudican los 1, 3 y 4 que corresponden a inversión. También se realizó la modificación en los objetos de gasto de la afectación; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares en el Artículo 6, Literal C), referente a Documentación a presentar conjuntamente con la oferta, menciona “Referencias y antecedentes del oferente en contrataciones similares y toda la información que a su juicio sea necesario para la evaluación de lo contenido”; 
2) que en oportunidad de realizar la Apertura del presente llamado se confirió a las firmas NERISUD S.A. y GAMBERONI S.A. un plazo de 48 horas para presentar carta con antecedentes y referencias comerciales privadas o en A.S.S.E. y carta con designación de persona autorizada a presentar cotización y representar a la firma a lo largo de todo el proceso licitatorio, respectivamente; 
3) que con fecha 29 de agosto de 2013, la firma NERISUD S.A. presentó nota de la que únicamente surgen mencionados diferentes clientes a los que ha prestado servicios similares, sin acreditar dichos extremos; 
4) que respecto de la otra firma adjudicataria, TECNIFUEGO LTDA., la misma también hace simple mención de quienes son sus clientes (fojas 76) sin acreditar las referencias y los antecedentes;  
5) que del Pliego de Condiciones Particulares surge una discordancia en lo que refiere al Período de ejecución del contrato; en efecto, en el Artículo 3 del Pliego se establece que el período de ejecución del contrato es de 45 días, comenzando en la fecha que se establezca en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, en tanto en el Anexo I (Al que remite el Artículo 6) – Planilla para presentar cotización, establece como información a suministrar: “Monto total calculado para el período de 12 meses”, lo que es recogido en la Resolución de Adjudicación; 
6) que se ha padecido error en la fecha de dictado de la Resolución rectificatoria, en virtud de tiene la misma fecha que la anterior (23 de octubre de 2013) y la observación de la Contadora Delegada que se tuvo en cuenta para rectificarla es de fecha 5 de noviembre de 2013);

7) que asimismo, en la mencionada Resolución, existe discordancia entre la suma de los diferentes Items y el monto total del período de 12 meses; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 6 y 7;
3) Comunicar a la Contadora Delegada, y

4) Devolver las actuaciones.
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